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NOTIFICACION

MARIA CHAUCA, AVISA A
BLANCA BASTIDAS QUE PRO-
MESA DE COMPRAVENTA
QUEDA SIN EFECTO POR EL
TIEMPO TRANSCURRIDO.

Roberto Chilulsa Chauca.
€.) No. 171115626-3   
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2.- DURACION:50 años, desde su inscripción.

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 accio-
nes de S/ 1.000,00 cada una

4. OBJETO: Su actividad predominante es: importación, exporta-
ción, ll. trastado, instalación

PA

m7

Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL

ión,

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA

ECOENGINEERING DEL ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañfa ECOENGINEERING DEL

ECUADORS.A se constituyó por escritura pública otorgada ante el
Notario Décimo Octavo del Distrita Metropolitano de Ouilo el 23 de ju-
lo de 1998, fue aprobada por ta Superintendencia de Compañías,
mediante Resolución N' 98,1.1.1.002014 de 14 AGO. 1998,

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Picktin-

vto, repara-
ción, distribución y representación ya sea por cuenta propta 0 a tra-
vés de lerceros de toda clase de artículos, partes, piezas y en gene-

á de cabla,
y más actividad

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente
General, El representante legal es el Gerente General.  

  

  
 

  


